
Ejército Nacional de Colombia

Acreditación como veterano

Conforme a lo indicado en la Ley 1979 de 2019 (Ley del Veterano), esta 

distinción y sus respectivos beneficios se otorgan por conducto del MDN a los 

siguientes grupos:

• Miembros de la Fuerza Pública con asignación de retiro.

• Personal pensionado por invalidez derivado del servicio.

• Quienes ostenten la distinción de "Reservista de Honor".

• Veteranos que participaron en nombre de Colombia en conflictos 

internacionales.

• Miembros de la Fuerza Pública reconocidos como víctimas del conflicto 

armado. 

Documento de Identificación Digital (DID)

El Documento de Identificación Digital (DID) es una credencial digital otorgada 

al personal de oficiales, suboficiales y soldados profesionales en uso de buen 

retiro del Ejército Nacional. Su expedición se encuentra regulada por la 

Directiva Permanente No. 009 de 2026, la cual derogó la Directiva Permanente 

No. 015 de 2021.

Para obtener la ACREDITACION COMO VETERANO o el DID, el usuario 

deberá realizar su registro a través de la plataforma del Registro Único del 

Ministerio (RUM), como a continuación se describe.
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1. Ingresar al Registro Único Ministerio (RUM) en el siguiente link 
https://portalapp.mindefensa.gov.co:8445/veteranos/#/security/login

2. Cear un usuario y contraseña

3. Una vez registrado deberá iniciar sesión y seleccionar la opción acreditación y de clic 
en “SOLICITAR ACREDITACIÓN”

4. Ahora deberá diligenciar los CINCO formularios de datos

5. En el último formulario podrá anexar los documentos soporte para su verificación. 

✓ Resolución de Pensión,

✓ Resolución Asignación de Retiro,

✓ Escalafonamiento Reservista de Honor,

✓ Certificado de Antecedentes Disciplinarios,

✓ Copia de la cedula de ciudadanía y

✓  Fotografía 3x4

PROCESO PARA EL REGISTRO Y ACREDITACIÓN COMO VETERANO

https://portalapp.mindefensa.gov.co:8445/veteranos/#/security/login


Ejército Nacional de Colombia

INGRESO A LA PLATAFORMA RUM

Con el fin de solicitar su certificado de distinción como Veterano de la Fuerza Pública y/o beneficiario de la Ley 1979 de 2019, en los 
términos de los artículos 2° y 4° de la Ley 1979 de 2019, debe ingresar al siguiente enlace y diligenciar el formulario de registro: 
https://portalapp.mindefensa.gov.co:8445/veteranos/#/security/login

https://portalapp.mindefensa.gov.co:8445/veteranos/#/security/login
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CREACIÓN USUARIO Y CLAVE

• Primero cree un usuario y
contraseña en el portal web 

click en lapara ello debe dar
opción registro.

El formulario de registro para la creación de usuario y contraseña contiene tres paginas de registro que son: personales, 
contacto en este deben asegurarse de colocar la fuerza que corresponda y seguridad.

• si olvido la contraseña va a la 
opción olvido de clave para 
reestablecerla.
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ENVÍO FORMULARIO DE REGISTRO

Autorice las políticas de
tratamiento de datos personales y
de click en siguiente.

Seleccione la opción “SI,
DESEO CONTINUAR” para
enviar su solicitud de registro
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REGISTRO EXITOSO

web para
como

Si la creación del usuario y
contraseña fue satisfactorio saldrá el
mensaje “REGISTRO EXITOSO”.

Una vez terminado este proceso
podrá ingresar con su usuario y
contraseña al portal 
solicitar su acreditación 
veterano.
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Nota: Su contraseña es la que usted creo en el paso
anterior. Debe tener al menos una letra mayúscula,
una minúscula, un numero y un carácter especial.
Ej: Caceres1989* Si la olvido va a la opción olvido
de clave.

Nuevamente se ingresa al link
anterior para continuar con el
proceso
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SOLICITUD ACREDITACIÓN

Por favor diríjase a la opción Acreditación ubicada
al lado izquierdo de la pantalla y seleccione la
opción “SOLICITAR ACREDITACIÓN”, luego
diligencie en su totalidad el formulario de auto
registro correspondiente.
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FORMULARIOS PARA COMPLETAR LA SOLICITUD

Son cinco formularios a diligenciar 
por parte del solicitante.

1. Generales
2. Generales II
3. Educación
4. Discapacidad
5. Adjuntos

Nota: solo los campos
señalados con asterisco (*)
son obligatorios.
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ENVÍO SOLICITUD

Ahora deberá seleccionarla opción ENVIAR y 
elegir “SI,DESEO CONTINUAR, para terminar el proceso

Si el proceso fue satisfactorio aparecerá el mensaje 
ENVIÓ EXITOSO.

Si desea consultar el estado

En la opción “HISTÓRICO” podrá ver Cuando su
certificado haya sido aprobado este podrá ser
descargado desde su usuario en el portal web.

Recuerde que la aprobación de la acreditación
puede demorar entre 20 a 45 días hábiles.
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ESTADO DEL PROCESO

Elija la opción “DESCARGAR CERTIFICADO” y aparecerá el estado de 

la solicitud si aparece APROBADO le permitirá seleccionar la 

opción “DESCARGAR” como se muestra en la imagen.

Si el estado de solicitud es “ENVIADO/RECIBIDO” significa que su 

solicitud esta en verificación.
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Reservista de Honor

El proceso de Reservista de Honor tiene como finalidad recibir, revisar y verificar la documentación presentada por oficiales, suboficiales y soldados que soliciten su ingreso al Escalafón 

de Reservistas de Honor. Una vez validado el cumplimiento de los requisitos establecidos por la ley, los aspirantes son postulados ante el comité encargado de evaluar y aprobar las 

respectivas solicitudes.

Requisitos

1. Solicitud por condecoraciones otorgadas

Aplica para quienes hayan sido condecorados con la Orden de Boyacá, la Orden Militar de San Mateo, la Medalla de Servicios en Guerra Internacional, la Medalla de Servicios 

Distinguidos en Orden Público, la Medalla al Valor o sus equivalentes en la Policía Nacional por acciones distinguidas de valor.

Documentos requeridos:

* Solicitud de postulación como Reservista de Honor.

* Copia del decreto mediante el cual fue otorgada la condecoración.

* Resolución de retiro.

* Fotocopia de la cédula de ciudadanía ampliada al 150 % y copia en tamaño normal.

* Certificados de antecedentes de la Policía Nacional, Procuraduría General de la Nación y Contraloría General de la República.

2. Solicitud por disminución de la capacidad psicofísica igual o superior al 25 %

Documentos requeridos:

* Copia del Informe Administrativo por Lesión, debidamente calificado en literal C, es decir, cuando la lesión haya ocurrido en actos del servicio como consecuencia del combate, en 

accidente relacionado con este o por acción directa del enemigo.

* Copia de la Junta Médico-Laboral con certificado de ejecutoria que indique que la decisión quedó en firme y no fue modificada. En caso de no haber convocado Tribunal Médico, deberá 

presentar declaración juramentada ante notaría manifestando su conformidad con la Junta Médico-Laboral. También podrá adjuntar copia del Tribunal Médico cuando corresponda.

* Solicitud de postulación como Reservista de Honor.

* Resolución de retiro.

* Fotocopia de la cédula de ciudadanía ampliada al 150 % y copia en tamaño normal.

* Certificados de antecedentes de la Policía Nacional, Procuraduría General de la Nación y Contraloría General de la República.

Marco normativo

Este proceso se encuentra regulado por la Ley 14 de 1990, mediante la cual se establece la distinción de Reservista de Honor, se crea el escalafón correspondiente y se dictan otras 

disposiciones. Asimismo, está reglamentado por el Decreto 1073 de 1990, que desarrolla las disposiciones contenidas en dicha ley. 
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¿CÓMO SOLICITAR DID?

Ingresara al siguiente link: 
https://portalapp.mindefensa.gov.co:8445/veteranos/#/security/login, 
iniciara sesión con su usuario y contraseña
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PROCESO

Al momento de iniciar sesión dan clic en acreditación, 
donde aparecerán 2 opciones
• Solicitar DID
• Solicitar Acreditación
dará clic en solicitar DID o el proceso que desean realizar

Aparecerán dos formularios el 1. Generales llenarán
información personal se guarda la información y se continúa
Nota: Solo llenar la información donde tenga asterisco (*)
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ADJUNTOS

Son los adjuntos donde cargaran su fotografías con las características indicadas en
JPG, cargar su cedula de ciudadanía en PDF y la resolución de retiro en PDF se guarda la
información y se ENVÍA 



DESCARGAR DID

Después de enviada la información se esperará su aprobación o 
rechazo podrá verificar en la plataforma web siath. 
https://portalapp.mindefensa.gov.co:8449/siathweb-app/#/inicio
selecciona ejército

Al ingresar se colocan como
personal retirado su usuario y
clave son las que utilizan en la
plataforma registro único de
Ministerio (RUM).
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Al entrar al 
SIATH WEB, seleccionan
la opción

Documento Digital y podrán
descargarlo.

Nota: Tener encuentra que
para la visualización de sus
DID
dependerá de la aprobación
de la documentación
cargada anteriormente en
MDN – RUM (Registro
Único de Ministerio).
Que demora entre 20 a 45
días hábiles.
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